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Redacción

Cumplimiento de las normas deontológicas en la
profesión legal

En el vasto y complejo mundo del derecho, donde la ética y la moralidad son tan fundamentales como la ley

misma, el cumplimiento de las normas deontológicas se erige como un pilar indispensable para el ejercicio

profesional. Para los abogados, quienes son guardianes de la justicia y defensores de los derechos de sus

clientes, la observancia de estos principios éticos no solo es una obligación, sino también una responsabilidad

moral que impacta directamente en la confianza pública en el sistema legal. 

Las normas deontológicas, también conocidas como normas éticas o de ética profesional, son un conjunto de

principios y reglas que guían la conducta moral de los profesionales en su ejercicio laboral. En el ámbito legal,

estas normas están diseñadas para garantizar la integridad, la imparcialidad y el respeto por la ley y los

derechos humanos. 

Principios fundamentales

Dentro del amplio espectro de las normas deontológicas, algunos principios fundamentales destacan por su

relevancia en el ejercicio de la abogacía: 

1. Confidencialidad: el abogado está obligado a guardar secreto profesional respecto de toda la

información confidencial que conozca en el ejercicio de su profesión. Esta confidencialidad es esencial

para la relación de confianza entre el abogado y su cliente, y su violación puede tener graves

consecuencias legales y éticas.
2. Independencia e imparcialidad: 
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